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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: FIDUCIARIA POPULAR S.A.
Sigla: FIDUCIAR S.A.

NIT: 800141235-0

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Anónima Comercial de Nacionalidad Colombiana. Entidad sometida al
control y vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 4037 del 28 de agosto de 1991 de la Notaría 14 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  , bajo la denominación de FIDUCIARIA POPULAR S.A.
Escritura Pública No 2021 del 05 de mayo de 1992 de la Notaría 14 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su denominación social por FIDUCIARIA POPULAR S.A. FIDUCIAR S.A.
Escritura Pública No 5151 del 16 de agosto de 1994 de la Notaría 14 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su denominación social por FIDUCIAR FIDUCIARIA POPULAR S.A., quien podrá usar la sigla FIDUCIAR S.A.
Escritura Pública No 2043 del 24 de abril de 1997 de la Notaría 2 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambio su
naturaleza de Sociedad de Economía Mixta del Orden Nacional a Sociedad Anónima, Comercial, de
nacionalidad Colombiana Cambió su denominación social por FIDUCIARIA POPULAR S.A., quien podrá usar
la sigla FIDUCIAR S.A.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 3329 del 12 de septiembre de 1991

REPRESENTACIÓN LEGAL: REPRESENTANTES LEGALES. - La sociedad será representada por el
Presidente, quien tendrá a su cargo la administración y gestión de los negocios de la sociedad, dentro de la
órbita del objeto social y los lineamientos establecidos por la ley, los estatutos y las decisiones de la Asamblea
General de Accionistas y de la Junta Directiva. Los Vicepresidentes, el Gerente Financiero, el Gerente Jurídico
y el Secretario General, ejercerán la representación legal de la Fiduciaria dentro de la órbita de su objeto social
de acuerdo con las directrices trazadas por la Junta Directiva y el Presidente de la Fiduciaria.
NOMBRAMIENTO Y PERIODO. - Los Representantes Legales serán nombrados por la Junta Directiva y
podrán ser removidos en cualquier momento. Antes de entrar al desempeño de sus cargos deberán
posesionarse ante la Superintendencia Financiera de Colombia.  FUNCIONES DEL PRESIDENTE.-  El
Presidente tiene a su cargo la Representación Legal de la entidad y ejerce la dirección y administración de la
misma. Corresponde al Presidente: 1). Representar a la Sociedad judicial y extrajudicialmente y constituir los
mandatarios o apoderados que para tal efecto se requieren; 2).  Implementar las circulares y disposiciones
necesarias para la administración interna de la sociedad; 3). Nombrar y remover a los empleados de la
Sociedad, cuya designación o remoción no corresponda a la Asamblea General de Accionistas o a la Junta
Directiva; 4). Cuidar la recaudación e inversión de los fondos de la Sociedad; 5). Convocar a la Asamblea
General de Accionistas a reuniones ordinarias y extraordinarias; 6). Cumplir y hacer cumplir las decisiones de
la Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva, al igual que las instrucciones impartidas por la
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entidad encargada de la vigilancia de la sociedad y prestar la colaboración necesaria; 7). Las demás que les
confieran estos estatutos y la ley. (Escritura Pública 2552 del 10 de septiembre de 2021, Notaria 18 de Bogotá
D.C.)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representacilegal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Margarita María Arenas Moreno
Fecha de inicio del cargo: 18/05/2023

CC - 37754485 Presidente

Maria Del Pilar Albornoz
Fecha de inicio del cargo: 11/11/2021

CC - 51971118 Representante Legal

Evelyn Carrasquilla Marín
Fecha de inicio del cargo: 28/09/2023

CC - 43877326 Representante Legal

Juan Pablo Suárez Calderón
Fecha de inicio del cargo: 08/09/2022

CC - 79470117 Representante Legal

Adriana Rodríguez León
Fecha de inicio del cargo: 29/11/2021

CC - 52313841 Representante Legal

WILLIAM ALEJANDRO ONOFRE DÍAZ
SECRETARIO GENERAL (E)

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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